
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
  

PARQUES NACIONALES NATURALES DE 
COLOMBIA 

 

RESOLUCIÓN No. 174 del 09 de diciembre 
de 2020 

 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE DE FONDO EL PROCESO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL No. DTOR-JUR 001 DE 2017 –  PNN 

SUMAPAZ Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

 

 En ejercic io de las atr ibuciones legales y en especial las conferidas 

mediante la Resolución 476 de 2012, en concordancia con el Decreto 1076 

de 2015 (que compiló el Decreto 3572 de 2011), de conformidad con la Ley 

99 de 1993, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 2811 de 1974 y Ley 1333 de 

2009 y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

 HECHOS:  

 

El día 13 de mayo de 2016 se recibe a t ravés del gestor documental Orfeo  

con radicado No. 20162300003743 denuncia anónima interpuesta en la Per-

sonería Local de Sumapaz, radicada  bajo el No. 20164600025702, en la 

cual manif iestan que se están adelantando gestiones acerca de una inter-

vención vial en la vereda Santa Rosa del Corregimiento de Nazareth , Loca-

lidad de Sumapaz.  

 

ANTECEDENTES  

 

Con base en la t itularidad de la potestad sancionatoria que se encuentra en 

cabeza del Estado, a través de la Dirección Territorial Orinoquía de Parques 

Nacionales Naturales de Colombia  y en atención a lo preceptuado en el ar-

t ículo 18 de la ley 1333 de 2009, mediante Auto No. 008 del 1° de febrero  

de 2017 se inició proceso sancionatorio ambiental,  en contra de LA JUNTA 

DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSA PLACITAS DE LA 

LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, representada legalmente por CARLOS AR-

TURO PULIDO, identif icado con cédula de ciudadanía No. 19.412.720, por 

los hechos ocurridos al inter ior del  área protegida Parque Nacional Natural 
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Sumapaz y por la presunta vulneración a las normas que sobre la materia el 

legislador previó para la protección de tal área natural.  

Asimismo, en concordancia con lo establecido en el art ículo 19 de la Ley 

1333 de 2009, se notif icó personalmente al representante legal mencionado  

el día 5 de agosto de 2017 de conformidad con el art ículo 67, Ley 1437 de 

2011, vis ible a folio 80 del expediente.  

Por otro lado, se ordenó advert ir  a LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE 

LA VEREDA SANTA ROSA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, 

a través de su representante legal,  señor CARLOS ARTURO PULIDO TO-

RRES, con amonestación consistente en la abstención de continuar con las 

act ividades causantes de la afectación ambiental en el PNN Sumapaz y sus-

pender de manera inmediata la intervención vial y todas las ac ciones que 

para el lo se requieran real izar, tales como la tala y destrucción de la cober-

tura vegetal y se le ordenó la asistencia a curso obligator io de educación 

ambiental (folios 81 y 82) . De igual forma, se ordenó pract icar todas las 

pruebas necesar ias para el esclarecimiento de los hechos objeto de esta 

investigación.  

Mediante Auto No. 004 del 17 de enero de 2018,  visible a fol ios 89 a 101 del 

expediente,  la Dirección Territorial Orinoquía  en uso de sus facultades con-

feridas por el Decreto 3572 de 2011, los art ículos 337 y 339 del Decreto Ley 

2811 de 1974, el Decreto Único 1076 de 2015, la Ley 99 de 1993, la Ley 

1333 de 2009 y, por últ imo, las otorgadas por la Resolución No. 476 del 28 

de diciembre de 2012,  formuló pl iego de cargos en contra de LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS DE LA LO-

CALIDAD 20, SUMAPAZ, con Personería Jurídica No. 3780 de fecha 1° de 

noviembre de 1084 y representada legalmente por el señor CARLOS AR-

TURO PULIDO TORRES, tras considerar que de la información obtenida y 

obrante en el expediente, se observa la existencia de la infracción a la nor-

mativa ambiental efectuada por parte de dicha organización social  en el Par-

que Nacional Natural Sumapaz y existe mérito para continuar con la inves-

t igación. En dicha decisión se formularon tres cargos fundados en las con-

ductas descr itas en los numerales 4, 6 y 8 del art ículo 2.2.2.1.15.1  del De-

creto 1076 de 2015, que indican:  

“Artículo 2.2.2.1.15.1. Prohibiciones por alteración del ambiente 

natural.  Prohíbanse las siguientes conductas que pueden traer como 

consecuencia la alteración del ambiente natural de las áreas del 

Sistema de Parques Nacionales Naturales:  

 

(…)  
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4.  Talar, socolar, entresacar o efectuar rocerías.  

 

 

6.  Real izar excavaciones de cualquier índole, excepto cuando las 

autorice Parques Nacionales Naturales de Colombia por razones de 

orden técnico o cient íf ico.  

 

8.  Toda activ idad que Parques Nacionales Naturales de Colombia o el 

Ministerio de Ambiente y Desarrol lo Sostenible determine que pueda 

ser causa de modif icaciones signif icat ivas del ambiente o de los 

valores naturales de las dist intas áreas del Sistema de Parques 

Nacionales Naturales.”  

 

Dicho acto administrat ivo fue notif icado personalmente,  previo of ic io 

citator io,  a LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA 

ROSITA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ,  el día 2 de mayo de 

2018 a través de su representante legal,  señor CARLOS ARTURO PULIDO 

TORRES (folio 108). Asimismo, se advirt ió sobre el término de diez (10) días 

hábiles contados a part ir  del día siguiente al de la notif icación personal, 

para presentar descargos por escrito, lapso dentro del cual podía sol ic itar y 

aportar las pruebas que considerara pert ine ntes y conducentes para efectos 

de ejercer su defensa (Art ículo 25, Ley 1333 de 2009).  

 

Vencido el término concedido para presentar descargos, esto es, el día 17 

de mayo de 2018, LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA 

SANTA ROSITA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, guardó si-

lencio.  

 

Mediante auto No. 018 de fecha 13 de julio de 2018, la Dirección Territorial 

Orinoquía ordenó la apertura del per iodo probator io de conformidad con el 

art ículo 26 de la Ley 1333 de 2009 y, luego de real izar un anál is is sobre el 

concepto de la prueba y sus requisitos,  su conducencia, pert inencia y nece-

sidad, a f in de determinar la existencia de la infracción a la normativa am-

biental por parte de la organización social  investigada JAC VEREDA SANTA 

ROSITA PLACITAS ,  le otorgó valor probatorio a las siguientes pruebas:  

-  Documentales:  

o  Memorando No. 20177190000243, vis ible a folio 1 del expe-

diente.  
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o  Auto No. 008 del 1° de febrero de 2017, por medio del cual se 

inic ia proceso sancionator io ambiental ,  vis ible a folios 19 a 23 

del expediente.  

o  Of icio No. 20177020000243 del 22 de marzo de 2017, vis ible a 

folio 25 del expediente.  

o  Los of icios No. 20177020001541 y 20177020001531 de fecha 

22 de marzo de 2017, vis ibles a fol ios 26 y 27 del expediente, 

respect ivamente.  

o  Auto No. 038 del 13 de jul io de 2017, por medio del cual se 

establece un nuevo término para el cumplimiento de la obl iga-

ción establecida en el art ículo 7° del Auto No. 008 del 1° de 

febrero de 2017, vis ible a fol ios 34 a 36 del expediente.  

o  Informe Técnico inicial No. 20177190005086 de fecha 22 de 

septiembre de 2017, vis ible a folios 45 a 61 del expediente.  

o  Informe de visita técnica No. 20177190006096 de fecha 13 de 

diciembre de 2017,  vis ible a folios 66 a 77 del expediente.  

o  Auto No. 004 del 17 de enero de 2018, por medio del cual se 

formula pl iego de cargos, visible a folios 89 a 101 del expe-

diente.  

-  Declaración: Rendida por el representante legal de LA JAC VEREDA 

SANTA ROSITA PLACITAS, señor CARLOS ARTURO PULIDO TO-

RRES, el día 18 de agosto de 2017, vis ible a folio 42 y 42 Vto. del 

expediente.  

También decretó de of icio orden a la Jefatura del PNN Sumapaz  de requerir  

al presidente de LA JAC VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS, a f in de 

al legar los Estados f inancieros a fecha 31 de dic iembre de 2016 de la 

organización que representa , junto con sus estatutos vigentes.  

El auto que ordenó abrir a pruebas el proceso sancionatorio ambiental fue 

notif icado personalmente a LA JAC VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS, a 

través de su representante legal,  señor CARLOS ARTURO PULIDO 

TORRES, el día 2 de octubre de 2018, informándole que contaba con los 

recursos establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

Mediante of icio de fecha 10 de octubre de 2018, el presidente de LA JUNTA 

DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS DE LA 

LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, señor CARLOS ARTURO PULIDO, allegó los 

Estados f inancieros a 31 de diciembre de 2016 y los estatutos vigen tes de 
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esa organización comunitar ia invest igada, vis ibles a folios 132 a 146 del 

expediente.  

Mediante Auto No. 124 de fecha 16 de octubre de 2020, esta Dirección Te-

rr itor ial ordenó el traslado por el término de diez (10) días hábi les contados 

a part ir  de su not if icación, para que LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE 

LA VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, 

alegara de conclusión. Tal organización, indicó que rechazaban el inicio del 

presente proceso sancionator io ambiental,  ya que lo real izado por ellos, fue 

el mantenimiento de una vía que existe hace más de 100 años. Asimismo, 

señaló que mediante un convenio entre el Fondo de Desarrol lo Local de 

Sumapaz y el Inst ituto Distr ital para la Part icipación y Acción Comunal en el 

año 2008, se realizó e l mantenimiento de dicha vía, por lo que ya l levaban 

9 años sin real izar arreglo alguno. Finalmente, reclamaron el art ículo 64 de 

la Constitución Polít ica y solicitaron el c ierre del proceso sancionator io que 

esta Dirección Territor ial s igue en su contra.  

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS  

Que el art ículo 1° de la Ley 1333 de 2009, establece que “El Estado es el 

t i tular de la potestad sancionator ia en materia ambiental y la ejerce sin per-

juic io de las competencias legales de otras autoridades a través del Minis-

terio de Ambiente, Vivienda y Desarrol lo Territor ial,  las Corporaciones Au-

tónomas Regionales, las de Desarrol lo Sostenible, las Unidades Ambienta-

les de los grandes centros urbanos a que se ref iere el artículo 66 de la Ley 

99 de 1993, los establecimien tos públ icos ambientales a que se ref iere el 

artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrat iva Especial del 

Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las 

competencias establecidas por la ley y los reglamentos. ”  

Que el Decreto 3572 del 27 de sept iembre de 2011, Art ículo 1° creó la Uni-

dad Administrat iva Especial denominada Parques Nacionales Naturales de 

Colombia, del orden nacional,  sin personería jur ídica, con autonomía admi-

nistrat iva y f inanciera, con jur isdicción en t odo el terr itor io nacional,  en los 

términos del art ículo 67 de la Ley 489 de 1998, cuyas funciones están esta-

blecidas en el decreto antes mencionado. La ent idad estará encargada de la 

administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la  

coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Este organismo del 

nivel central está adscrito al Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

Que de conformidad con el Art ículo 2.2.2.1.16.3 del Decreto 1076 de 2015, 

el Decreto 2811 de 1974 y el numeral 13 del art ículo 2 del Decreto 3572 de 

2011, a Parques Nacionales Naturales de Colombia, le corresponde el 
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ejercic io de funciones pol ic ivas y sancionatorias en los términos f i jados por 

la ley.  

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia está conformado por 6 Di-

recciones Territoriales, Car ibe, Pacíf ico, Andes Occidentales, Amazonía,  

Orinoquía y Andes Nororientales. La Dirección Territorial Orinoquía coordina 

la gestión para la conservación de 7 áreas protegidas de orden nacional,  

distr ibuidas en 2 t ipos de categorías de áreas protegidas,  que son: 1 Distr ito 

Nacional de Manejo Integrado Cinaruco y 6 Parques Nacionales Naturales , 

a saber: Cordi l lera de Los Picachos, Chingaza, Sumapaz, Tinigua, El Tupa-

rro y Sierra de La Macarena.  

Que el Parque Nacional Natural Sumapaz fue creado mediante el Acuerdo 

No. 14 del 2 de mayo de 1977, expedido por la Junta  Direct iva del Inst ituto 

Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente – 

INDERENA, el cual fue aprobado en la Resolución No. 153 del 6 de junio del 

mismo año, expedida por el Ministerio de Agricultura  y publ icada en el Diar io 

Of icial No. 34.810 del 22 de junio de 1977. El Parque Nacional Natural 

Sumapaz abarca aproximadamente el 43% del complejo de paramos más 

grande del mundo, el complejo de Cruz Verde –  Sumapaz, el cual ,  según 

datos del Inst ituto Alexander von  Humboldt (2012), t iene una extensión total 

de 333.420 Ha, de las cuales solo 142.112 Ha se encuentran protegidas bajo 

la f igura de Parque Nacional Natural Sumapaz ; es conocido como uno de los 

sit ios de alta montaña más r ico en géneros y especies de f lora colombiana, 

ya que posee un gran número de organismos  y al l í se encuentran 

representados dos de los principales ecosistemas de las montañas 

tropicales: el páramo y los bosques andinos.  

Que de acuerdo con el Art ículo 331 del Código Nacional de Recursos Nat u-

rales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto Ley 2811 de 

1974), las act ividades permit idas en los Parques Nacionales Naturales son 

las de conservación, recuperación  y control,  investigación, educación, re-

creación y cultura.  

Que el art ículo 5° de la Resolución 476 de 2012, establece: "Los Directores 

Territor iales en materia sancionator ia conocerán en pr imera instancia los 

procesos sancionatorios que se adelanten por las infracciones a la normati-

vidad ambiental y por los daños ambientales que se generen en las áreas 

protegidas asignadas a la Dirección Territorial a su cargo, para lo cual ex-

pedirán los actos administrat ivos de fondo y de trámite que se requieran”.  

En virtud de lo anterior, la Dirección Terri torial Orinoquía de Parques Nacio-

nales Naturales de Colombia es competente para resolver el presente 

asunto.  
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Problema jurídico:  

Se determinará ¿si LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA 

SANTA ROSA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, representada 

legalmente por el señor CARLOS ARTURO PULIDO TORRES, es responsa-

ble de la infracción a la normat iva ambiental por los hechos ocurridos al 

inter ior del área protegida Parque Nacional Natural Sumapaz?  

Fundamentos constitucionales y legales  

La Const itución Polít ica de Colombia consagró principios rectores y reglas 

que el Estado colombiano debe garant izar por ser de obl igatorio cumpli-

miento, en la medida que buscan la protección del medio ambiente y del 

terr itor io, en cuanto a su diversidad e integridad.  

El art ículo 2° de la Constitución Polít ica, indica:  

“Artículo 2o.  Son f ines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la efect iv idad de los prin-

cipios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; faci l i tar la 

part ic ipación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, polí t ica,  administrat iva y cultural de la Nación; defender 

la independencia nacional,  mantener la integridad terr itor ial  y asegu-

rar la convivencia pacíf ica y la vigencia de un orden justo…” (Subrayas 

fuera del texto or iginal).  

A su vez, el art ículo 79 ibídem, prevé:  

“Artículo 79.  Todas las personas t ienen derecho a gozar de un am-

biente sano. La ley garantizará la part icipación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectar lo.  

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 

educación para el logro de estos f ines.”  

En ese sentido, cabe destacar que el derecho a un ambiente sano debe 

considerarse como un derecho de carácter fundamental,  es decir,  aunque no 

lo es, sí t iene la misma importancia, en la medida en que su afectación 

puede tener repercusiones negativas en derechos fundamentales en estr icto 

sentido, como son la vida, la integridad f ísica, la salud, etc.  

Por su parte, el art ículo 6°  y 95 Superior,  prevén la responsabi l idad de los 

part iculares ante el Estado sobre la infracción de normas constitucionales y 

legales y el deber de cumplimiento de estas: 
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“Artículo 6o.  Los part iculares sólo son responsables ante las autori-

dades por infr ingir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos 

lo son por la misma causa y por omisión o extral imitación en el ejerci-

cio de sus funciones.”  

 

“Artículo 95.  (…) Toda persona está obligada a cumplir la Const itu-

ción y las leyes.  

Son deberes de la persona y del c iudadano:  

8.  Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 

conservación de un ambiente sano”.  

De igual forma, el artículo 8° preceptúa la obl igación del Estado respecto de 

la protección del medio ambiente, al decir:  

“Artículo 8o.  Es obligación del Estado y de las personas proteger las 

r iquezas culturales y naturales de la Nación.”  

Que, por su parte, el art ículo 80 ibid. ,  señala que corresponde al Estado 

planif icar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 

sustitución; asimismo, mismo se le impone el deber de prevenir y controlar  

los factores de deter ioro ambiental,  imponer las sanciones legales y exigir 

la reparación de los daños causados.  

Por otro lado, la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que “ el medio 

ambiente es un patr imonio común, cuyo mejoramiento y conservación son 

act iv idades de ut i l idad públ ica, en la que deben part icipar el Estado y los 

part iculares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por 

la atmósfera y los recursos naturales renovables.  

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovabl es y 

de Protección al Medio Ambiente consagra en su art ículo 1° que, el ambiente 

es patr imonio común y que el Estado y los part iculares deben part ic ipar en 

su preservación y manejo, por ser de ut i l idad públ ica e interés social.   

Que a sí mismo el ar t ículo 8 del Decreto Ley 2811 de 1974 considera como 

factores que deterioran el ambiente, entre otros, la contaminación del aire, 

de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables; en-

tendiéndose por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o 

formas de energía puestas en él,  por act ividad humana o de la naturaleza, 

en cant idades, concentraciones o niveles capaces de interferir  el bienestar 

y la salud de las personas, atentar contra la f lora y la fauna, degradar  la 

cal idad del ambiente de los recursos de la nación o de los part iculares, la 
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cual puede ser f ís ica, química o biológica. (Subrayado fuera del texto or igi-

nal).   

Que el inciso segundo del art ículo 107 de la ley 99 de 1993, establece que 

las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de 

transacción o de renuncia a su apl icación por las autoridades o por los par-

t iculares. Que la normatividad ambiental es de obligator io cumplimiento y la 

violación de la misma acarreará la imposición de las sanciones legales vi-

gentes. Así mismo, los actos administrat ivos que expide la autoridad am-

biental en desarrol lo de esa normatividad deben ser observados en su in te-

gridad por parte del administrado y su desacato conl leva a la imposición de 

las respect ivas sanciones legales.  

Que el procedimiento administrat ivo ambiental de carácter sancionator io se 

r ige por la Ley 1333 de 2009, en armonía con lo establecido en el a rt ículo 

2.2.5.1.12.1 del Decreto 1076 de fecha 26 de mayo de 2015.  

Que es deber de la autoridad ambiental ver if icar cualquier hecho que cons-

t ituya un presunto incumplimiento a lo dispuesto en la normatividad actual 

vigente, en virtud de lo cual podrá imponer las medidas preventivas y san-

ciones consagradas en la ley 1333 de 2009 o las normas que la reglamenten 

o modif iquen.  

Que en el t ítulo IV artículos 17 al 31 de la ley 1333 del 21 de jul io de 2009, 

se encuentra establecido el procedimiento sancionatorio  ambiental,  el cual 

debe surt irse como consecuencia de la comisión de infracciones en esta 

materia1, al cual le son aplicables los principios constitucionales y legales 

que r igen las actuaciones administrat ivas, así como los pr incipios ambien-

tales prescr itos en el art ículo 1º de la ley 99 de 1993.  

Del caso concreto:  

Con apego al procedimiento sancionator io ambiental establecido en la ley 

1333 de 2009 y no advirt iendo vicios procesales que afecten la presente 

investigación administrat iva sancionator ia ambiental o que necesite correc-

ción alguna, procede esta Dirección Territorial ,  mediante el presente acto 

administrat ivo, a determinar la responsabi l idad o  no de LA JUNTA DE AC-

CIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS DE LA LO-

CALIDAD 20, SUMAPAZ, representada legalmente por el señor CARLOS 

ARTURO PULIDO TORRES, respecto de los cargos formulados mediante 

auto No. 004 de fecha 17 de enero de 2018.  

Análisis de los cargos formulados y las pruebas obrantes en el expe-

diente:  
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De los cargos formulados:  

  Cargo Primero: Verif icada la ocurrencia de la conducta const itut iva 

de infracción ambiental,  mediante Auto No. 004 de fecha 17 de enero 

de 2018, la Dirección Territorial Orinoquía formuló como cargo pri-

mero la establecida en el numeral 4 del art ículo 2.2.2.1.15.1, sobre 

las prohibiciones por alteración del ambiente natural ,  que indica:  

“4.  Talar, socolar, entresacar o efectuar rocerías.”  

Al respecto, esta Dirección consideró que “esta acción se real izó a través 

de la tala de vegetación nativa y se produjo pérdida de cobertura vegetal a 

lo largo de una extensión aproximadamente de 6.088 m 2 .  (…) en varios sit ios 

se produjo volcamiento y remoción de especies que se encontraban en el 

costado del camino, en otros sit ios se produjo aplastamiento con el suelo 

removido y desplazados hacia los costados de ésta y en un caso el mater ial  

removido fue arrojado por la ladera contigua derribando y aplastando f lora 

nativa del sector…”.  

  Cargo segundo: La Dirección Territor ial formuló como cargo segundo 

la conducta contenida en el numeral 6 del artículo antes mencionado, 

que prevé:  

“6.  Realizar excavaciones de cualquier índole, excepto cuando las 

autorice Parques Nacionales Naturales de Colombia por razones de 

orden técnico o cient íf ico. ” 

Respecto del cargo, esta Dependencia est imó que dicha “act iv idad se ref leja 

en que pasó maquinaria,  (…) al parecer un buldócer, removió el suelo del 

camino y lo redistr ibuyó afectando también la cobertura vegetal aledaña. ”  

  Cargo tercero: Este cargo estuvo fundamentado en el numeral 8 del 

mismo art ículo sobre prohibic iones por alteración del ambiente nat u-

ral,  que preceptúa:  

“8.  Toda act iv idad que Parques Nacionales Naturales de Colombia o 

el Minister io de Ambiente y Desarrollo Sostenible determine que pueda 

ser causa de modif icaciones signif icat ivas del ambiente o de los 

valores naturales de las dist intas áreas del Sistema de Pa rques 

Nacionales Naturales.”  

En este punto, esta Dirección determinó que es ta act ividad “se ve ref lejada 

en la pérdida de la cobertura vegetal del sector, afectó al ecosistema de 

bosque alto andino y los servicios ecosistémicos que éste presta. (…) La 

pérdida de cobertura vegetal también disminuyó el aporte de humedad y 
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oxígeno a la atmósfera y la retención de suelos que evita los procesos 

erosivos y de sedimentación de los cuerpos de agua”.  

De las pruebas que obran en el expediente:  

La Dirección Territor ial Orinoquía en uso de sus facultades conferidas en 

especial por el Decreto 3572 de 2011 y demás normas que la complementen 

y de conformidad con la Ley 1437 de 2011, decretó las pruebas 

documentales obrantes en el expediente y la decl aración del representante 

legal de LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSITA 

PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, señor CARLOS ARTURO 

PULIDO TORRES, además, las decretadas de of ic io, que son los Estados 

f inancieros de esa organización social y sus estatutos vigentes, 

relacionados en el numeral 2.3. de este acto administrat ivo.  

Esta Dependencia pasará a anal izar tales probanzas a f in de determinar si  

LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL investigada incurr ió en infracción de la 

normatividad ambiental sobre Parques Nacionales Naturales como áreas 

protegidas por el Estado, y si tal actuación i legal es atr ibuible a esa 

organización.   

Se advierte por parte de la Dirección Territorial ,  que de las pruebas 

obtenidas en el proceso sancionatorio se observa, s in lugar a dudas, la 

ocurrencia de un hecho que se encuentra prohibido por la normativa 

ambiental del país. Nótese que en el Informe Técnico inic ial No. 

20177190005086 de fecha 22 de sept iembre de 2017, visible a folios 45 a 

61 del expediente, se determinó por esta Dependencia,  la afectación al 

ecosistema de bosque altoandino por tala, excavación y pérdida de 

cobertura vegetal a lo largo de aproximadamente 504 m 2 ,  por mantenimiento 

de un camino que se desprende de un ramal de la troncal Bol ivar iana que 

conecta a Usme con la local idad de Sumapaz, con maquinaria pesada, al 

parecer un buldócer , y recuérdese que tales conductas se encuentran 

prohibidas en los numerales 4, 6 y 8 del artículo 2.2.2.1.15.1 del Decreto 

1076 de 2015, sobre prohibiciones por alteración del ambiente natural.   

Sin embargo, esta Dirección considera que no puede atr ibuírsele dicha 

infracción ambiental a la organización social investigada, JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS DE LA 

LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, por lo siguiente:  

  Obsérvese que en la declaración rendida por el representante legal 

de LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA RO-

SITA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, señor CARLOS 

ARTURO PULIDO TORRES, al preguntársele sobre “s i conocía que el 
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área donde se estaba efectuando el trabajo hacía parte de un área 

protegida”,  adujo que “Como JAC, desconocíamos que esa zona se 

encontraba al inter ior del Parque…” manifestó que all í “no había nin-

guna señal ización (…). De hecho hace apenas ocho (8) días que co-

locaron los mojones que indican a nosotros los habitantes del lugar, 

cuáles son los l inderos del parque. ”  

  Al respecto, en el ar t ículo 8° de la Const itución Polít ica de Colombia, 

se prevé que es obl igación del Estado proteger las r iquezas culturales 

y naturales de la Nación. Esa obl igación comprende, no solamente 

expedir normas que imponga deberes a los habitantes del terr itor io 

nacional sobre el cuidado de esas áreas protegidas, sino también de-

limitar en lo posible,  su área vis iblemente, a f in de que para los habi-

tantes del sector y vis itantes no haya duda de que se encuentran en 

una zona protegida por el Estado, y que conductas contrar ias a las 

que son permit idas all í real izar, son sancionables.  

  También declaró que el los residen al l í “desde toda la vida…” y que 

“ninguna autoridad nunca nos ha manifestado que esas act iv idades no 

se pueden real izar…” .  Es importante resaltar el art ículo 79 de la norma 

super ior, en cuanto a que es deber del Estado fomentar la educación 

que permita lograr la conservación de áreas de especial importancia 

ecológica, ya que su deber es proteger la diversida d e integridad del 

ambiente. Tal norma, indica:  

“Artículo 79.  Todas las personas t ienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La ley garant izará la part icipación de la comunidad en 

las decisiones que puedan afectar lo.  

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 

educación para el logro de estos f ines. ”  (Subrayas fuera del texto ori-

ginal).   

  Esta Dirección considera que no es acep table endilgar la infracción 

de las normas ambientales invocadas en el Auto No. 004 de fecha 17 

de enero de 2018, por medio del cual se formuló pl iego de cargos a 

LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSITA 

PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, toda vez que, es co-

nocido que los habitantes de este lugar, son personas que, en su ma-

yoría, no han tenido posibi l idades de asist ir  a una inst itución educa-

t iva, o tener los mínimos de formación,  que se desempeñan en  los 

of icios de ganadería y agricultura, en tre otros, por lo que el Estado no 
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puede exigir que, en esas circunstancias,  dicha población cumpla nor-

mas que no son por el los conocidas, menos cuando en la zona de la 

infracción, es decir  en la vereda santa rosa corregimiento de nazareth  

del PNN Sumapaz, no presentaba val las, paneles de información, avi-

sos o cualquier otra herramienta que  a los habitantes  de la vereda 

Santa Rosa les permit iera concluir que se encuentran dentro de una 

zona protegida.  

  Aunado a lo anterior , en la declaración rendida por el representante 

legal de LA JUNTA, señor CARLOS ARTURO PULIDO, se avizora que 

al l í expone circunstancias de vida de algunos habitantes del sector, 

cuando dice que “necesariamente tenemos que movi l izarnos de alguna 

manera, más con los inconvenientes de las familias de discapaci-

tados”.  (Negril la fuera del texto original) .   

  Al respecto, cabe evocar la Sentencia T-806 de fecha 4 de noviembre 

de 2014, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, en la que fue revisado un 

caso de part icular idades semejantes al debatido en esta Dependencia.  

Al l í,  fue interpuesta Acción de Tutela por cinco padres de famil ia en 

representación de sus hijos menores estudiantes de la Inst itución Edu-

cativa Nuestra Señora de La Macarena, con el f in de garantizar la 

permanencia en el centro educat ivo en condiciones dignas, acorde con 

el medio ambiente y la salud, toda vez que, dicha inst itución contaba 

con un internado que les permit ía tomar sus clases de manera perma-

nente, por la distancia entre los núcleos famil iares de los mism os y la 

falta de un transporte escolar, pero con ocasión de un incendio fueron 

  En esa oportunidad, la Corte Const itucional adujo que  es despropor-

cionado anular un derecho y sobreponer  el otro, en la medida que se 

debe valorar  la s ituación fáct ica en cada caso en part icular  y sopesar 

uno respecto del otro, a f in de que exista armonización entre los mis-

mos, no dejando el Estado la carga a los part iculares de gestionar, 

individualmente, act ividades que procuren la real ización del derecho 

buscado, sino que la materialización del derecho se convierte en un 

deber, en tanto que es el Estado quien debe garantizarlo.  

  En ese sentido, es importante resaltar lo indicado por LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS DE 

LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, sobre el camino objeto de esta inves-

t igación, toda vez que aducen que el mismo ya exist ía hace más de 

100 años, y que en el año 2008, en convenio celebrado entre el Fondo 

de Desarrollo Local de Sumapaz y el Inst ituto Distr ital para la Part ic i-

pación y Acción Comunal, se real izó el mantenimiento de dicha vía; 
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camino que es del tránsito natural de esa comunidad, ya que es ut i l i-

zado para el transporte de los productos que comercial izan y de las 

personas con condiciones de discapacidad que hacen parte de la po-

blación.  

Para que la conducta amerite la imposición de una sanción administrat iva 

por parte de la autor idad ambiental,  se debe constatar, además, que el com-

portamiento objeto de reproche es t ípico,  anti jur ídico y culpable.   

En pr imer lugar, una conducta es t ípica  cuando el comportamiento repro-

chado se encuentra prohibido expresamente por una ley  (Lex Scripta, Lex 

Previa y Lex Certa) .  La exigencia de una ley escr ita (Lex Scr ipta)  que des-

criba la conducta reprochable se considera una garantía formal, en el sen-

t ido de que existe una ley formal o material que regula todos los elementos 

del t ipo administrat ivo, estos son, el sujeto act ivo, el verbo rector y los ele-

mentos descr ipt ivos y normativos. As imismo, es necesar io que exista una 

ley previa (Lex Previa) que consagre el comportamiento considerado como 

infracción y la sanción a imponer por la real ización de dicha conducta, antes 

de que la misma ocurra. También es necesaria la exigencia de una ley cierta 

(Lex Certa)  que determine de manera clara y precisa las prohibici ones de 

determinadas conductas y la sanción a imponer por la realización de la 

misma, para que el destinatario de la norma comprenda la prohibic ión, man-

dato o condición y pueda adecuar su comportamiento a las exigencias nor-

mativas.  

En segundo lugar, una conducta es anti jur idica cuando es contraria a dere-

cho y comprende tanto la anti jur idic idad formal (que la conducta contradiga 

el ordenamiento jur ídico) como la anti jur idicidad material (que lesione de 

manera efect iva el bien jur ídico protegido o lo ponga e n pel igro). En el de-

recho administrat ivo sancionador por regla general se reprocha el mero in-

cumplimiento de la norma, es decir,  lo que interesa es la potencial idad del 

comportamiento de poner en pel igro bienes jur ídicos protegidos, siendo ex-

cepcional el requisito de la lesión efect iva.  

De acuerdo a lo anterior, el mero incumplimiento de un deber es causa su-

f iciente para imponer las sanciones de que trata el artículo 40 de la Ley 

1333 de 2009, pues así lo consideró el legislador en el artículo 5° de la 

citada ley al consagrar que se considera infracción ambiental toda acción u 

omisión que const ituya violación a las normas ambientales o las que generen 

un daño al medio ambiente, castigando de este modo no solo las conductas 

que causan un daño efect ivo al amb iente sino también las que pongan en 

r iesgo o pel igro el bien jur ídico tutelado. De la misma manera , el Parágrafo 
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1° del art ículo 5°de la citada Ley 1333 de 2009 establece que en las infrac-

ciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a 

su cargo desvirtuar la.  

Y, en tercer lugar, la culpabi l idad de la conducta impone el deber de 

examinar el elemento subjet ivo del t ipo. El régimen sancionatorio ambiental 

colombiano consagró una responsabi l idad subjet iva con inversión de la 

carga de la prueba del dolo o la culpa, la cual no está en cabeza del Estado 

como sucede en el derecho penal, sino que está en cabeza del investigado, 

tal y como se indica en los art ículos 1°y 5° de la Ley 1333 de 2009, al 

consagrar que en materia ambiental se p resume la culpa o el dolo del 

infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuar la. Sin embargo, la Corte 

Const itucional,  ha precisado que el ejercic io de la potestad sancionadora 

administrat iva está subordinado a las reglas propias del debido proceso, 

consagrado en el art ículo 29 de la Consti tución Polít ica de Colombia, por lo 

que las garantías mínimas del debido proceso penal resultan apl icables a 

las actuaciones administrat ivas sancionatorias.  

Al analizar el presente caso, se encuentra que la conducta real izada por LA 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS 

DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, representada legalmente por el señor 

CARLOS ARTURO PULIDO TORRES, es:   

  Típica: Por cuanto existe norma ambiental previa, escr ita y cierta que 

prohíbe su realización dentro de las áreas protegidas que conforman 

el s istema de Parques Nacionales Naturales de Colombia, esto es, las 

contenidas en los numerales 4, 6 y 8 del art ículo 2.2.2.1.15.1 del De-

creto 1076 de 2015, que prevé:  

“Artículo 2.2.2.1.15.1. Prohibiciones por alteración del ambiente 

natural. Prohíbanse las siguientes conductas que pueden traer como 

consecuencia la alteración del ambiente natural de las áreas del Sis-

tema de Parques Nacionales Naturales:  

(…)  

4 .  Talar, socolar, entresacar o efectuar rocerías.  

(…)  

6.  Real izar excavaciones de cualquier índole, excepto cuando las 

autorice Parques Nacionales Naturales de Colombia por razones de 

orden técnico o cient íf ico.  

(…)  
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8.  Toda activ idad que Parques Nacionales Naturales de Colombia o el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determine que pueda 

ser causa de modif icaciones signif icat ivas del ambiente o de los valo-

res naturales de las dist intas áreas del Sistema de Pa rques Naciona-

les Naturales. ”  (Subrayas fuera del texto original).   

Atendiendo a lo expuesto anteriormente,  las conductas objeto de reproche 

formuladas en los cargos mediante auto No. 004 de fecha 17 de enero de 

2018, presenta una acertada imputación jur ídica, toda vez que la norma in-

f r ingida corresponde a la conducta real izada por LA JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 

20, SUMAPAZ.  

  Antijurídica: Por cuanto, una vez analizadas las pruebas obrantes en 

el expediente, específ icamente el Informe Técnico inic ial No. 

20177190005086 de fecha 22 de septiembre de 2017, visible a folios 

45 a 61 del expediente, se pudo constatar que con la act ividad des-

plegada por LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL invest igada, se con-

tradijo el ordenamiento jur ídico invocado (numerales 4, 6 y 8 del ar-

t ículo 2.2.2.1.15.1 del Decreto 1076 de 2015) se generó una afecta-

ción al bien jur ídico tutelado que en este caso son los valores natura-

les que se conservan al inter ior del PNN Sumapaz.  

  Sin embargo, tal conducta NO ES CULPABLE, toda vez que las ac-

tuaciones de LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA 

SANTA ROSA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, se sur-

t ieron con el pleno desconocimiento e ignorancia de la existencia de 

la norma invocada, esto es, los  numerales 4, 6 y 8 del art ículo 

2.2.2.1.15.1 del Decreto 1076 de 2015,  y que dieron or igen a esta 

investigación,  como tampoco conocían que se trataba de una norma 

prohibit iva, pues al no conocer su exis tencia, mucho menos l legarían 

a conocer que se trataba de una prohibic ión y que suponía sanciones 

que el mismo ordenamiento jur ídico ambiental prevé apl icar para tales 

casos.  

  Aunado a que, en el lugar, para la fecha de los hechos, no exist ía 

señal ización, paneles de información o cualquier otro disposit ivo, que 

les permit iera determinar o l legar a la convicción de que esa zona, en 

la cual se estaba adelantando los trabajos de mantenimiento de la vía,  

hacía parte del área protegida PNN Sumapaz, porque, como se indicó 

anteriormente,  se trata de un grupo poblacional de escasos recursos, 

campesinos que trabajan la t ierra y se dedican a la ganadería, que no 

han tenido oportunidad de asist ir  a un centro educativo, como tampoco 
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ser instruidos sobre tales prohibic iones por parte de las autor idades 

ambientales competentes, tal y como quedó demostrado con la decla-

ración rendida por el representante legal de dicha organización social 

y que fue analizada exhaustivamente por esta Dependencia.  

  Adicionalmente nótese que en diversas oportunidades el represen-

tante de la Junta de Acción comunal ha venido manifestando, como 

en efecto ocurrió, que el camino sobre el cual se efectuó manteni-

miento es un camino de vieja existencia en la vereda y  que anc estral-

mente ha venido siendo ut i l izado por las familias campesinas que all í 

residen.  

  Por últ imo, nótese que en dicha declaración vis ible a fol io 42 y 42 Vto. 

del expediente, el señor CARLOS ARTURO PULIDO TORRES, en ca-

lidad de representante legal,  indicó q ue el mantenimiento de la vía se 

real izó con recursos of iciales. Tal accionar del Estado aleja aun más 

a LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSITA 

PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, sobre la existencia de 

la prohibición, en tanto que las mismas autoridades gubernamentales 

prestaron su apoyo para l levar a cabo la conducta infractora de la 

normativa ambiental  y no precavieron sobre su prohibic ión.   

  No obstante, se le advert irá a LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE 

LA VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SU-

MAPAZ, que su reincidencia en las actuaciones desplegadas en el 

área protegida PNN Sumapaz u otras que real izare y que estén con-

templadas como prohibidas en la legislación ambien tal,  dará lugar a 

que esta Dirección Territorial,  en uso de sus facultades otorgadas me-

diante el Decreto 3572 de 2011 y demás normas que le asigne funcio-

nes para tales casos y, en virtud de ser la entidad encargada de eje-

cutar acciones que eviten conductas  que atenten contra el medio am-

biente y su conservación, dará apertura a un nuevo proceso sancio-

natorio ambiental.   

CONCLUSIONES:  

Con fundamento en lo expuesto , se declarará  no responsable a la organi-

zación comunitaria investigada por  la infracción a la normat iva ambiental ,  

conforme a las consideraciones de este auto. Se le advertirá, que de rein-

cidir en las act ividades prohibidas en el ordenamiento jur ídico ambiental,  se 

dará apertura a un nuevo procedimiento sancionatorio. Se notificará el pre-

sente acto administrat ivo conforme lo establece la Ley 1437 de 2011. Se 

comunicará la presente decisión a las autoridades respect ivas y, por últ imo, 
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se ordenará la publ icación de este acto administrat ivo en donde corres-

ponda.  

En consecuencia, la Dirección Territor ial  Orinoquía de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia en uso de sus facultades legales y reglamentar ias,  

 

DECÍDE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR NO RESPONSABLE a LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSA PLACITAS DE LA LO-

CALIDAD 20, SUMAPAZ, con Personería Jurídica No. 3780 de fecha 1° de 

noviembre de 1984 y representada legalmente por el señor CARLOS AR-

TURO PULIDO TORRES, identif icado con cédula de ciudadanía No. 

19.412.720, por lo expuesto en la parte considerat iva de este acto adminis-

trat ivo.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ADVIÉRTASE a LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 

DE LA VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMA-

PAZ, con Personería Jurídica No. 3780 de fecha 1° de noviembre de 1984 y 

representada legalmente por el señor CARLOS ARTURO PULIDO TORRES, 

identif icado con cédula de ciudadanía No. 19.412.720, que en caso de rein-

cidir en las conductas prohibidas en la normativi dad ambiental y demás nor-

mas que la complementen,  la Dirección Territorial Orinoquía ordenará de 

of icio la apertura de un nuevo procedimiento sancionator io ambiental.     

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR  la noti f icación del presente acto adminis-

trat ivo a LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA RO-

SITA PLACITAS DE LA LOCALIDAD 20, SUMAPAZ, con Personería Jurí-

dica No. 3780 de fecha 1° de noviembre de 1084 , a través de su represen-

tante legal,  señor CARLOS ARTURO PULIDO TORRES,  ident if icado con cé-

dula de ciudadanía No. 19.412.720,  conforme a lo establecido en el art ículo 

28 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el art iculo 67 y subsiguien-

tes de la Ley 1437 de 2011.  

 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNÍQUESE el contenido del presente acto admi-

nistrat ivo a la Procuraduría Delegada de Asuntos Ambientales y Agrarios, 

conforme a lo establecido en el inciso 3º  del art ículo 56, Ley 1333 de 2009.  

 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente acto administrat ivo al tercero 

interviniente-.  
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“POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE DE FONDO EL PROCESO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL No. DTOR-JUR 001 DE 2017 –  PNN 

SUMAPAZ Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR  a la jefatura del área protegida, con el f in 

de que realice la respectiva not if icación del presenta acto a LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA ROSITA PLACITAS DE LA LO-

CALIDAD 20, SUMAPAZ  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLÍQUESE  este acto administrat ivo en la Gaceta 

Of icial de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad a lo 

establecido en el art ículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos 

de reposición y apelación ,  los cuales deberán interponerse por escr ito en 

la dil igencia de not if icación personal, o dentro de los diez (10) días siguien-

tes a el la, o a la notif icación por aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso. El recurso de reposición s e debe interponer ante 

el Director Territorial Orinoquía ,  y el de apelación directamente o en sub-

sidio ante la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de 

Parques Nacionales Naturales de Colombia; de conformidad con lo estable-

cido en los art ícu los 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Dado en Vi l lavicencio, el 9 de diciembre de 2020,  

 

 

 

 

EDGAR OLAYA OSPINA 

Director Territor ial Orinoquia  
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